
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil quince (2015)

TRAMITE:
CONVOCANTE:
CONVOCADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JAIME ROMERO ROMERO
CASUR
50001 33 33 001 2014 00442 00

En atención al informe secretarial obrante a folio 61 del expediente, procede el

Despacho conforme lo autoriza el artículo 286 del c.G.P., aplicado por remisión del

artículo 306 del C.P.A.C.A., a corregir el auto fechado 15 de octubre de los 2014 (fol.

55), por medio del cual se admitió la demanda, dado que se incurrió en un error en

la denominación del ente demandado, por esta razón y para todos los efectos, debe

tenerse en cuenta que la demanda se encamina en contra de la CAJA DE SUELDOS

DE LA POLlCIA NACIONAL y no de la POLlCIA NACIONAL como se indicó en el

referido proveído, la anterior, a efectos que se practique la respectiva notificación de

la demanda.

NOTIFIQUESE

S'ALBE¿ HuirAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl.
Da CRomo DEVIUAVlCENClO

NOllFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 007 del 17 e marzo de 2015, el cual se

sumi is ado su dirección electrónica.
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